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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones al Código Federal de Procedimientos Civiles.  
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de febrero de 2010 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 09 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar el Título Tercero al Libro Tercero, denominado “De las acciones y procedimientos colectivos”, con el objeto de que la 
defensa y protección de los derechos e intereses difusos, colectivos e individuales de incidencia colectiva sea ejercida en forma 
colectiva ante los jueces y tribunales civiles federales.  Establecer el procedimiento en materia de sentencias, medidas precautorias, de 
apremio, la relación entre acciones colectivas y acciones individuales, cosa juzgada y gastos y costas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en: 
 
Conforme al texto Constitucional vigente, no existe facultad expresa del Congreso de la Unión, para legislar en materia Civil Federal 
y, sin embargo, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles, se encuentran vigentes y son objeto de
iniciativas, más o menos frecuentes, de reformas (modificaciones, adiciones y derogaciones) por parte de los legisladores y de las 
legislaturas de los Estados. 
 
Por ello, es necesario revisar los antecedentes históricos de la Legislación Civil Mexicana y las normas vigentes que distribuyen la 
facultad legislativa en esta materia: 
 
Antecedentes históricos 
 
La primera Constitución, de 4 de octubre de 1824 otorgaba al Congreso Federal las facultades exclusivas para elegir el lugar que sirva 
de residencia a los Supremos Poderes de la Nación y ejercer en su distrito las atribuciones del Poder Legislativo de un Estado. Más 
adelante, en una ley del 18 de noviembre de 1824, se señalaría a la Ciudad de México como residencia de los Poderes Federales. 
 
En la Constitución de 1857, encontramos que el Congreso de la Unión tenía facultades “para el arreglo interior del Distrito Federal y 
territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan popularmente a las autoridades políticas, municipales y judiciales, 
designándole rentas para cubrir sus atenciones locales”. 
 
En 1903 se otorga al Congreso la facultad Legislativa y al Ejecutivo el orden administrativo, político y municipal. 
 
En la Constitución de 1917 se reconoció también para el Distrito Federal el concepto de “municipio libre “, implantado en el artículo 
115 en el resto del territorio nacional. 
 
En 1928, se suprimió el régimen municipal y se creó la organización del Distrito Federal como dependencia directa de la Presidencia 
de la República. 
 
La fracción VI del artículo 73 Constitucional, que duró vigente hasta el 21 de agosto de 1996 preveía, en lo conducente: “… el 
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Congreso tiene facultad: … VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéndose a las bases siguientes: Primera.- El 
Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que 
determine la ley respectiva…Tanto en Gobernador del Distrito Federal como el de cada territorio serán nombrados y removidos 
libremente por el Presidente de la República…”. 
 
El 21 de agosto de 1996 se deroga la fracción VI del artículo 73 y se reforma el artículo 122, para establecer órganos locales del 
Gobierno Federal: Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno y Tribunal Superior de Justicia. Entre otras, se otorgan facultades a la 
Asamblea Legislativa para legislar en materia civil y penal. 
 
Como resultado de dicha reforma política, en el año 2000 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ejerciendo sus nuevas 
facultades constitucionales aprobó el Código Civil para el Distrito Federal, que fue una copia general del anterior texto y el Congreso 
de la Unión el Código Civil Federal, el cual conservó las instituciones civiles relacionadas con los derechos de las personas, 
matrimonio, divorcio, patria, potestad, así como la parte relacionada con los derechos sobre los bienes, propiedad, compraventa, 
usufructo, donación. 
 
La supervivencia de esas figuras en el ordenamiento federal ha creado confusión, respecto de saber en qué territorio se podrán aplicar 
dichas normas civiles federales, ya que al otorgar al Distrito Federal la capacidad de promulgar sus propias leyes comunes al ámbito de 
aplicación se reducen significativamente. 
 
En la práctica, la aplicación del Código Civil Federal se suscribe únicamente a la celebración de algunos actos civiles en las 
embajadas, consulados, embarcaciones o buques de bandera nacional, aquellos desarrollados en las islas sobre las que no hayan
ejercido jurisdicción los estados y en casos de suplencia expresa en algunas leyes. 
 
Respecto de las representaciones de nuestro país en el extranjero, el Código Civil Federal vigente establece que los Cónsules 
solamente intervendrán en los siguientes actos: publicación de edictos (artículos 650, 674); declaración de ausencia (artículo 677), 
testamento marítimo (artículos 1587 y 1590); funciones de notarios o receptores de testamentos de los nacionales en el extranjero 
(artículos 1594 y 1598); y extensión de constancias de alumbramiento (artículo 70). 
 
En el mismo tenor, el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que corresponde a los Jefes de las Oficinas 
Consulares ejercer, cuando corresponda, desempeñar funciones de Juez del Registro Civil; ejercer funciones notariales en los actos y 
contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en territorio mexicano; y desahogar las diligencias que les encomiendan 
las autoridades judiciales de la República; en el Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, en su artículo 85 se establecen 
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las funciones notariales que se llevarán a cabo por las oficinas consulares (dar fe y protocolizar contratos de mandato y poderes, 
testamentos públicos abiertos, actos de repudiación de herencias y autorizaciones para ejercitar la patria potestad o la tutela sobre 
menores o incapaces) siempre y cuando dichos actos jurídicos se celebren dentro de su circunscripción y estén destinados a surtir 
efectos en México; además, el artículo 82 específica que la aplicación del Código Civil Federal en las representaciones diplomáticas de 
nuestro país en el extranjero se limita a lo referente a las funciones del registro civil, a la autorización de actas de nacimiento, 
matrimonio y defunción, y la expedición de copias certificada de dichas actas. 
 
Con relación a las embarcaciones o buques, el artículo 70 del Código Civil Federal establece que los capitanes o patronos de buques 
mexicanos  podrán extender constancia de alumbramiento, la cual deberá de llevarse ante el Juez del Registro Civil para darle su 
debido trámite. 
 
En los casos de actos desarrollados en islas no jurisdiccionadas en algún Estado, el artículo 48 Constitucional, establece que las islas de 
los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional dependerán directamente del Gobierno Federal, con excepción de aquellas 
islas sobre las que hasta la fecha de publicación de la misma Constitución hayan ejercido jurisdicción los Estados. 
 
De lo anterior se deriva que existen islas de jurisdicción estatal e islas de jurisdicción federal, por ende, se interpreta que en las últimas 
se deberá aplicar en cuestiones de derecho civil, el Código Federal. 
 
Por último, el caso de suplencia expresa del Código Civil Federal a alguna ley federal, se ejemplifica directamente con el primer 
párrafo del artículo 2° de la Ley Agraria, que señala: “En lo previsto en esta Ley, se aplicará supletoriamente la Legislación Civil 
Federal y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate. …”. Con lo anterior, queda claro el papel supletorio del Código 
Federal. 
 
Por lo tanto, como conclusión podemos establecer que, aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el 
Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa 
del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación 
para este Código. 

 
Ahora bien, en el caso, se trata de una reforma al Código Federal de Procedimientos Civiles, mismo que tiene un ámbito de vigencia 
resultante de la remisión que diversas leyes federales hacen a este Código Procesal Federal como norma de aplicación supletoria, lo 
que justifica la reforma. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
Salvo las observaciones antes señaladas, la iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 
parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona el Título Tercero al Libro 
Tercero del Código Federal de Procedimientos Civiles que 
regula las acciones y procedimientos colectivos 

Artículo Único: Se adiciona el Título Tercero al Libro Tercero 
del Código Federal de Procedimientos Civiles para quedar como 
sigue:  

Título Tercero  
De las acciones y procedimientos colectivos 

Capítulo I  
Previsiones generales 

 
Artículo 543. La defensa y protección de los derechos e
intereses difusos, colectivos e individuales de incidencia 
colectiva será ejercida en forma colectiva ante los jueces y 
tribunales civiles federales en los términos que señale este 
título.  
 
Artículo 544. La acción colectiva es procedente para la tutela 
de las pretensiones transindividuales cuya titularidad 
corresponda a una colectividad de personas, así como para el 
ejercicio de las pretensiones individuales cuya titularidad 
corresponda a los miembros de un grupo de personas.  
 
Artículo 545. En particular, las acciones colectivas son 
procedentes para tutelar:  
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I. Derechos e intereses difusos y colectivos, entendidos como 
los derechos e intereses transindividuales, de naturaleza 
indivisible cuya titularidad corresponde a una colectividad de 
personas, determinada o indeterminada, unidas entre sí, o con 
la contraparte, por circunstancias de hecho o de derecho 
comunes.  
 
II. Derechos e intereses individuales de incidencia colectiva, 
entendidos como el conjunto de derechos e intereses 
individuales de los que sean titulares los miembros de un 
grupo de personas, determinado o indeterminado, y que 
pueden reclamarse mediante acción colectiva debido a su 
origen común. 
 
Artículo 546. La acción colectiva podrá tener por objeto 
pretensiones declaratorias, constitutivas o de condena, sea ésta 
monetaria o de cumplimiento de una prestación de dar, hacer 
o no hacer.  
 
Artículo 547. Serán competentes para conocer de los 
procedimientos colectivos los jueces y tribunales del Poder 
Judicial de la Federación del lugar que ocurrencia de los 
hechos u omisiones imputados a la parte demandada o el del 
domicilio del demandado, a elección del actor.  
 
Artículo 548. En los procedimientos colectivos, el juez 
interpretará las normas y los hechos de forma compatible con 
los principios y objetivos de los procedimientos colectivos en 
aras de proteger y tutelar el interés general y los derechos e 
intereses difusos, colectivos o individuales de incidencia 
colectiva.  
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Capítulo II  

Procedimiento 
 
Artículo 549. Tienen legitimación para ejercer acciones 
colectivas:  
 
a) Cualquier persona física, para la defensa de intereses o 
derechos difusos de que sea titular un grupo, categoría o clase 
de personas ligadas por circunstancias de hecho.  

b) Cualquier miembro del grupo, categoría o clase para la 
defensa de intereses o derechos difusos de que sea titular un 
grupo, categoría o clase de personas ligadas entre sí o con la 
parte contraria por una relación jurídica base y para la 
defensa de intereses o derechos individuales homogéneos.  

c) La Entidad Pública Relevante, entendida como aquella a 
cargo de la protección o tutela del derecho o interés 
amenazado o vulnerado de acuerdo a la legislación aplicable.  

d) La federación, los estados, el Distrito Federal y los 
municipios.  

e) Asociaciones sin fines de lucro legalmente constituidas.  
 
f) El Ministerio Público.  
 
g) Las entidades sindicales, para la defensa de los intereses y 
derechos de la categoría.  
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

h) Los partidos políticos, para la defensa de derechos e 
intereses ligados a sus finalidades institucionales. 
Artículo 550. Los legitimados para ejercer acciones colectivas 
deberán contar con asistencia legal profesional, la cual deberá 
velar por los derechos e intereses de dicha colectividad o 
grupo.  
 
Artículo 551. Los requisitos de procedencia de la acción
colectiva son:  
 
I. La existencia de cuestiones comunes de hecho o de derecho 
entre los miembros de la colectividad o grupo de que se trate 
de tal forma que se permita una decisión uniforme respecto de 
la controversia.  
 
II. Que el legitimado colectivo o quien preste la asistencia 
legal, en su caso, pueden representar adecuadamente los 
derechos e intereses de la colectividad o grupo de que se trate.
En el caso de la fracción II anterior el juez analizará la 
calidad del trabajo realizado por el actor y quien preste la 
asistencia legal, y se cerciorará que cuenten con la capacidad 
técnica y económica para poder representar y defender los 
derechos e intereses de los miembros de la colectividad o 
grupo de que se trate y que no se encuentren en conflicto de 
interés respecto de las partes en el proceso.  
 
Artículo 552. Una vez presentada la demanda el juez la 
admitirá o desechará dentro de los cinco días siguientes y 
correrá traslado a la parte demandada emplazándola de 
forma personal para que conteste dentro de los quince días 
siguientes; también dará vista a la Entidad Pública Relevante 
y al Ministerio Público para que realicen, en el mismo plazo, 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

las manifestaciones que estimen pertinentes. El juez 
certificará si la demanda contiene los requisitos de 
procedencia dentro de los diez días siguientes. Esta decisión 
podrá ser modificada en cualquier etapa del proceso cuando 
existieren razones justificadas para ello.  
 
Artículo 553. Una vez que el juez ha certificado el 
cumplimiento de los requisitos de procedencia, ordenará 
notificar a los miembros de la colectividad o grupo mediante 
los medios idóneos para tales efectos. En todo caso, la 
notificación deberá ser económica, eficiente, amplia y 
tendiente a alcanzar al mayor número de legitimados 
colectivos y miembros de la colectividad o grupo. La 
notificación contendrá una relación sucinta de los puntos 
esenciales del procedimiento colectivo respectivo.  
 
El juez podrá ordenar la notificación a que se refiere este 
artículo en cualquier medio masivo de comunicación que 
estime pertinente.  
 
Las notificaciones ordinarias se entenderán exclusivamente 
con las partes en el proceso.  
 
Artículo 554. Cualquier miembro de la colectividad o grupo 
de que se trate podrá pedir su exclusión de dicha colectividad 
o grupo para efectos del procedimiento colectivo de que se 
trate, siempre que lo solicite al juez por escrito en cualquier 
etapa del proceso y hasta antes de dictar sentencia.  
 
 
Artículo 555. En el auto en donde el juez ordene la 
notificación a que se refieren los artículos precedentes, el juez 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

citará para la audiencia previa y de conciliación, la cual se 
llevará a cabo dentro de los quince días siguientes a aquel en 
el que se haya completado la notificación. En dicha audiencia 
el juez, de forma personal, propondrá soluciones al litigio y 
exhortará a las partes a solucionarlo. Si las partes alcanzaren 
un convenio, el juez de oficio revisará que proceda legalmente 
y que los intereses de la colectividad o grupo de que se trate 
estén debidamente protegidos; previa vista a la entidad 
pública relevante y al Ministerio Público, y una vez 
escuchadas las manifestaciones de terceros interesados, el juez 
podrá aprobar el convenio el cual tendrá efectos de cosa 
juzgada.  
 
Artículo 556. Una vez concluida la audiencia a que se refiere 
el artículo anterior, el juez procederá a abrir el juicio a 
prueba por un periodo de quince días y citará para las 
audiencias finales del procedimiento, las cuales tendrán 
verificativo el último día del periodo de ofrecimiento de 
pruebas. Una vez desahogadas y discutidas las pruebas en la 
audiencia, se abrirá la audiencia de alegatos en donde podrán 
alegar las partes, el Ministerio Público y la Entidad 
Gubernamental Relevante. El juez dictará la sentencia en la 
misma audiencia o dentro de los quince días siguientes.  
 
Artículo 557. Para mejor resolver, el juzgador debe valerse de 
cualquier persona, documento o cosa, a petición de parte o de 
oficio, sin más limitaciones que la relevancia con el asunto 
controvertido. 
  
 
El juez deberá recibir todas aquellas manifestaciones o 
documentos, escritos u orales, de terceros ajenos al 
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procedimiento que acudan ante él en calidad de amicus curiae
o en cualquier otra, siempre que tengan relevancia con el 
asunto controvertido y que los terceros no se encuentren en 
conflicto de interés respecto de las partes, y podrá basar su 
resolución de la controversia en dichas manifestaciones o 
argumentos.  
 
El juez en su sentencia deberá, sin excepción, hacer una 
relación sucinta de los terceros que ejerzan el derecho de 
comparecer ante el tribunal conforme a lo establecido en el 
párrafo anterior y de los argumentos o manifestaciones por 
ellos vertidos.  
 
Artículo 558. Si por razones de índole económica la parte que 
esté obligada a probar no pudiera hacerlo, el juez podrá 
solicitar a cualquier entidad pública, la realización de los 
estudios o presentación de los documentos necesarios para 
mejor resolver el litigio en cuestión si ello estuviere dentro su 
área de gestión. Lo mismo ocurrirá cuando la entidad pública 
sea la única persona con posibilidades de realizar los estudios 
o presentar los documentos referidos.  

El juez podrá requerir prudencialmente a la Entidad Pública 
Relevante o a cualquier tercero la elaboración de estudios o 
presentación de los medios probatorios necesarios con cargo 
al Fondo.  

Artículo 559. Si el juez lo considera pertinente, de oficio o a 
petición de parte, podrá solicitar a una de las partes la 
presentación de documentos que sean necesarios para mejor 
resolver el litigio de que se trate o para ejecutar la sentencia 
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respectiva.  
 
Artículo 560. El uso de medios probatorios estadísticos, 
actuariales o cualquier otro derivado del avance de la ciencia 
serán tomados en cuenta por el juez.  
Artículo 561. Para resolver la controversia planteada no será 
necesario que la parte actora presente y desahogue pruebas 
individualizadas respecto de todos los miembros de la 
colectividad o grupo de que se trate.  
 
Artículo 562. Durante un procedimiento colectivo cualquier 
miembro de la colectividad o grupo de que se trate podrá 
solicitar información al actor sobre el estado que guarda el 
expediente. Dicha información no le podrá ser negada. La 
Entidad Pública Relevante deberá mantener un registro 
documentado completo que contenga la información 
actualizada de los procedimientos colectivos activos y ya 
concluidos, el cual estará disponible al público.  
La parte actora y la Entidad Pública Relevante deberán 
incluir en su página de Internet información completa, 
actualizada y documentada sobre los procedimientos 
colectivos respectivos.  
 

Capítulo III  
Sentencias 

 
Artículo 563. En acciones colectivas provenientes de derechos 
e intereses difusos y colectivos, el juez podrá ordenar al 
demandado la realización de conductas o la abstención de las 
mismas, en aras de proteger el derecho o interés amenazado o 
violado y evitar futuras violaciones a los mismos. Para lo 
anterior, establecerá plazos prudentes para su cumplimiento y 
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las medidas de apremio en caso de incumplimiento.  
 
Si fuere posible, ordenará la restitución de las cosas al estado 
que guardaren antes de la violación a dicho derecho o interés. 
Si no fuere posible, dicha restitución podrá condenar al 
demandado al pago de daños y perjuicios causados a la 
colectividad en su conjunto con base en cálculos que incluirán 
el número estimado de miembros de la colectividad, la 
afectación a los derechos o intereses de la colectividad o al 
interés general, y demás circunstancias que estime 
pertinentes, incluso los beneficios obtenidos por el 
demandado. La cantidad resultante se destinará al Fondo.  
 
Artículo 564. En el caso de acciones colectivas provenientes de 
derechos o intereses individuales de incidencia colectiva el 
juez condenará al demandado al pago de los daños y 
perjuicios causados a los miembros del grupo de que se trate.  
Cuando el valor de los daños individuales sufridos por los 
miembros del grupo sea de fácil determinación o pueda ser 
reducido a una fórmula matemática, la sentencia colectiva 
indicará el valor o la fórmula para calcular la indemnización 
individual y la sentencia se ejecutará de forma colectiva. En su 
sentencia el juez establecerá medidas que hagan fácil y 
expedita la entrega de dichas indemnizaciones. Si después del 
periodo otorgado por el juez para que se reciban las 
indemnizaciones que les correspondan hubiere cantidades 
remanentes, éstas serán destinadas al Fondo.  
Si el juez no puede calcular el valor de los daños 
individualmente, la condena será genérica, fijando la 
responsabilidad del demandado por los daños causados y el 
deber de indemnizar, difiriendo la liquidación de los daños 
individuales a los incidentes individuales a ser promovidos por 
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cada uno de los miembros del grupo dentro de los dos años 
siguientes a que la sentencia cause ejecutoria. Si una vez 
transcurridos los dos años a que se refiere el párrafo anterior, 
sólo una parte de la totalidad de las personas hubieren 
promovido el incidente de liquidación respectivo, el juez fijará 
el valor global de los daños causados a los miembros del grupo 
restantes y el demandado deberá entregar el remanente al 
Fondo.  
 
Artículo 565. La sentencia será notificada a la colectividad o 
grupo de que se trate. 
 

Capítulo IV  
Medidas precautorias 

 
Artículo 566. Antes de la presentación de la demanda, y en 
cualquier etapa del proceso, de oficio o a solicitud de parte, el 
juez podrá decretar las medidas precautorias que considere 
apropiadas contra cualquier persona. Estas medidas se 
podrán decretar sin audiencia de la contraparte y podrán 
consistir en:  
 
a) La cesación de las actividades que estén causando un daño 
o vulneración a los derechos e intereses colectivos o 
individuales de incidencia colectiva o lo puedan llegar a 
causar.  
 
b) La realización de actividades que por su omisión previa 
hayan causado un daño o vulneración a los derechos e 
intereses colectivos o individuales de incidencia colectiva o lo 
puedan llegar a causar.  
 



 

 16

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) El retiro del mercado de bienes y productos que sean 
considerados peligrosos.  
 
d) El aseguramiento de bienes de la parte demandada.  
 
e) Cualquier otra medida que el juez considere apropiada. 
 

Capítulo V  
Medidas de apremio 

Artículo 567. El juez podrá emplear los medios de apremio 
necesarios a efecto de hacer cumplir sus determinaciones, 
incluyendo, pero sin limitar, multas periódicas proporcionales 
al daño causado o al daño que se pretende prevenir y la 
realización de los actos o acciones por cuenta de la parte que 
no obedezca la medida decretada y con cargo a esta última.  

Capítulo VI  
Relación entre acciones colectivas y acciones individuales 

Artículo 568. No habrá litispendencia ni conexidad entre 
acciones colectivas y acciones individuales aunque provengan 
de la misma causa. En caso de existencia de una acción 
individual y de una acción colectiva provenientes de la misma 
causa, el demandado deberá comunicar tal situación al actor 
de la acción individual, quien podrá pedir la suspensión del 
procedimiento individual dentro de los treinta días siguientes. 
En caso de no solicitar la suspensión dicha persona será 
excluida de la colectividad o grupo, y la sentencia colectiva no 
le vinculará. En ausencia de la notificación a que se refiere 
este artículo, el miembro de la colectividad o grupo que 
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accione de forma individual podrá ser beneficiado, pero no 
perjudicado, por la cosa juzgada colectiva.  
 
Si la acción colectiva termina con resolución sobre el fondo, el 
miembro de la colectividad o grupo que hubiere requerido la 
suspensión de su proceso individual quedará vinculado por la 
cosa juzgada colectiva.  
 
Si la acción colectiva fuese rechazada, la acción individual que 
estaba suspendida podrá continuar.  
 
Antes de la publicación de la sentencia colectiva el miembro 
del grupo demandante de la acción individual que haya 
requerido la suspensión de su proceso individual podrá 
desligarse de la acción colectiva y solicitar la continuación de 
su acción individual.  
 

Capítulo VII  
Cosa juzgada 

 
Artículo 569. La cosa juzgada vinculará a todos los miembros 
de la colectividad o grupo, pero no operará en el caso de que 
un legitimado colectivo presente nuevos elementos probatorios 
o compruebe una inadecuada representación de los derechos e 
intereses de la colectividad o grupo de que se trata en el 
procedimiento anterior.  
 
Artículo 570. Si alguna persona inició un procedimiento 
individual al cual recayó una sentencia que causó ejecutoria 
no podrá ser incluida dentro de una colectividad o grupo para 
efectos de un procedimiento colectivo, si el objeto, las causas y 
las pretensiones son las mismas.  
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Capítulo VIII  
Gastos y costas 

Artículo 571. El juez incluirá en su sentencia la condena que, 
respecto de gastos y costas, corresponda.  

Artículo 572. Los gastos y costas de los procedimientos 
colectivos se determinarán en la sentencia y se liquidarán en 
ejecución de sentencia de conformidad con las reglas 
siguientes:  

I. Si la parte demandada es condenada, el juez la condenará a 
pagar adicionalmente los gastos razonables en que haya 
incurrido la parte actora.  

Asimismo, el juez condenará a la parte demandada a pagar el 
equivalente a entre el uno y diez por ciento del total del monto 
condenado por concepto de honorarios de abogados y entre el 
uno y el diez por ciento del total del monto condenado a la 
asociación actora, en su caso. La determinación será realizada 
tomando en consideración el trabajo realizado, el beneficio 
para el grupo o colectividad y el número estimado de los 
miembros de la colectividad o grupo de que se trate y demás 
circunstancias que estime pertinentes.  

Si no hubiere un monto adecuado para realizar el cálculo a 
que se refiere el párrafo anterior, el juez determinará el 
monto de las costas tomando en consideración los criterios 
establecidos en el párrafo anterior.  
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II. Si la parte actora no prevalece en el juicio, ésta pagará los 
gastos y costas razonables de la parte demandada sólo si no 
presentare prueba adecuada para justificar su acción, si 
intentare una acción notoriamente improcedente, si utilizare 
documentos falsos durante el juicio o si presentare la acción 
colectiva de mala fe o con el propósito de realizar una 
afectación al demandado.  

III. Si las partes llegaren a un acuerdo para poner fin al juicio 
antes de la sentencia, los gastos y costas serán pagados de 
conformidad con los incisos anteriores. 

 Transitorios. 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Artículo Segundo. Se recorre el orden numérico de los artículos 
del Libro Cuarto de este Código denominado "De la cooperación 
procesal internacional".  

LAL 


